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ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES DE TECNICO AUXILIAR
DE CONSERJERIA

Titulares:

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico o persona en
quien delegue.

Vocales:

Ilmo. Sr. Gerente.
Sr. Director-Responsable del Area de Personal y Orga-

nización Docente.
Sr. don Jesús Sevillano Morales.
Sr. don Antonio Velasco Blanco.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto,
un miembro del Personal de Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nue-
vas Tecnologías.

Vocales:

Sra. Directora-Responsable del Area de Gestión Eco-
nómica.

Sra. Directora-Responsable del Area de Asuntos Generales
y Protocolo.

Sra. doña Rafaela Bueno Martín.
Sr. don Rafael Morales Salcedo.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el Capítulo III del Título II de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO IV

PROGRAMA DE TECNICO AUXILIAR DE CONSERJERIA

1. El Técnico Auxiliar de Conserjería: Enclave normativo,
funciones, derechos y deberes.

2. Vigilancia y Seguridad en el centro de trabajo: a) Fun-
ciones de vigilancia en las instalaciones; b) Elementos y sis-
temas de seguridad.

3. Prevención y extinción de incendios. Emergencias
sanitarias.

4. Gestión y distribución de la correspondencia: Entrega,
recogida y distribución de la correspondencia y paqueterías
oficiales. Sistemas de franqueo.

5. Información y atención al público.
6. Control de las instalaciones y sus usos: a) Tipos de

instalaciones; b) Autorizaciones de uso; c) Reserva de aulas
e instalaciones.

7. Los medios audiovisuales de apoyo a la docencia: Pro-
yector de diapositivas; el proyector de transparencias; las pan-
tallas, el episcopio y proyectores multimedia.

8. Organización de servicios y control de llaveros del Cen-
tro de trabajo: a) Servicios contratados y servicios propios;
b) Gestión y organización del llavero, llaves maestras y su
control. Accesos restringidos.

9. Herramientas básicas de carácter general: a) Teléfono;
b) Fax; c) Apoyo informático.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 334/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Yunquera (Málaga)
para adoptar su escudo heráldico y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Yunquera (Málaga) ha estimado opor-
tuno adoptar su escudo heráldico y bandera municipal, a fin
de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares de su
pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes, y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 25 de agosto de 1999, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 123, de fecha 23 de
octubre de 1999, lo elevó a la entonces Consejería de Gober-
nación y Justicia para su aprobación definitiva.

Solicitado el 2 de diciembre de 1999 informe a la Real
Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes
no lo ha emitido hasta la fecha. El artículo 2 del Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, establece, en su apartado 4,
que el informe de la Real Academia deberá emitirse en el
plazo de dos meses, en caso contrario se entenderá favorable
y se continuará la tramitación del expediente.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de

31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Yunquera (Má-
laga) para adoptar su escudo heráldico y bandera municipal,
que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo en campo de plata un monte de sinople, cargado
de una cabra rampante de plata y sumado de una torre de
gules acompañada de dos pinsapos de sinople. Al timbre,
corona real cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de una vez y media
más larga que ancha, compuesta por dos franjas en sentido
vertical, la más próxima al asta de color verde y en su centro
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un pinsapo de color blanco, y en la otra franja de color blanco
y en su centro un pinsapo en color verde.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 335/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Beas (Huelva) para
adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Beas (Huelva) ha estimado oportuno
adoptar su bandera municipal, a fin de perpetuar los hechos
más relevantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 9 de junio de 1998, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 76, de fecha 9 de
julio de 1998, lo elevó a la Consejería de Gobernación y Justicia
para su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Córdoba de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes lo informó, mediante
acuerdo, de 23 de marzo de 2000, favorablemente.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
art. 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de 31
de enero, por el que se regula el procedimiento para la apro-
bación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Beas (Huelva)
para adoptar su bandera municipal, que quedará organizada
en la forma siguiente:

Bandera sobre fondo amarillo, dos bandas de franjas blan-
cas y azules crecientes en diagonal desde las esquinas infe-
riores hacia la derecha y hacia la izquierda, según donde naz-
can, juntándose en el centro del extremo superior y el escudo
municipal en el centro de la bandera.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 336/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo
(Huelva) para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva) ha
estimado oportuno adoptar su Bandera Municipal, a fin de
perpetuar los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el 17 de diciembre de 1998, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 47, de 22 de abril
de 1999, se elevó a la entonces Consejería de Gobernación
y Justicia para obtener su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Córdoba de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes ha sido emitido, en
sentido favorable a la propuesta de Bandera Municipal, el
11 de mayo de 2000.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
art. 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de 31
de enero, por el que se regula el procedimiento para la apro-
bación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,


